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MINISTERIO DE INDUSTRIA

D. M. A.

En relación con la Resolución de 28 de noviembre de 1973
("Boletín Oficial del Estado~ número 301, de 17 de diciembre),
en cuanto a la colocación de las opositoras aprobadf~s,se hace
constar las siguientes alteraciones,

La que figura con el número 30, doña Amalía Guerrero Sola,
pasa a ocupar el número 33. y.la 162, doña Carmen Pérez Vi·
llamarin. pasa al número 177. ya que ha tenido que sór rec
tificada su colocación con arreglo a los estudios que lustifican,
inferiores a los que hicieron constar en su solicitud.

En cuanto a la número 93. doña Maria Sagrario Cámara
Martínez. queda anulada su actuación, -ya que transcurrido el
plazo de treinta días para la presentación de documentos no
ha podido realizarlo por no poder justificar el cumplimiento
o exención del. Servicio Social, por lo que no puede ser nom·
brada definitivamente para la plaza obtenida, la que tampoco
puede ser ocupada, por no existir ninguna opositora aprobada
con exceso al número de plazas anunciadas.

Todas las opositoras aprobadas que se expresan en la pre·
sente relación deberán ~omparecer a las diez horas del dia 4 de
febrero próximo, en la Escuela Ceneralde Policia, sita en Ma
drid, calle de Miguel Angel, número 5. al objeto de tomar po
sesión de su cargo en el Cuerpo Auxiliar de Oficinas de esta
Dirección y comenzar en el indicado Centro el curso practico
a que haCe refel'encia el apartado 11.1 de las indicndas bases
de convocatoria.

Madrid. 24 de enero de 1974.~-El Director gen<'fcJI. Eduardo
Blanco.

MINISTERIO
EDUCACION y ClENClA

AlaG02797 Pereira Vieito, Aurora ..
Al:~G02798 Carcía ~ Fogeda Prado, Consuelo Es-

trella n •••••••••••••• » .

A13G02799 Sánchez Vil1averde, Maria Jesús .
A13G02800 Vi11ena Parbole, Concepción .
A13G02801 Panadero Requejo. Maria del Carmen.
A13G02B02 Malina Arense, Ana Isabel

DE

22 4 1954

1 5 1954
7 9 1954
6 12 1954

:lO 3 1955
16 4 1955

._-~--_. -

DECtlEfO l71/1974, de 25 de enero, por el que 88
dispone el cese de don. Javier lrastorza Revuelta
como Vocal del ConseítJ de Administración del Ir..s
tUuw Nacional de Industria, en representación de'
Minis/prio de industria.

De conformidad '~:on lo ostablecido en el artículo noveno de
la Ley Fundacio1l4j de! Instituto Nacional de Industria de vein
tÍCinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno, re
daccion actuallzada por el articulo primero del Decreto-ley
veinte/mil novecientos setenta, de veinticuatro de diciembre. a
propuesta del Ministro de Industria y prevía deliberactón
del Consejo de Nlinistrof:, en su reunión del día veinticinco de
enero de mil novecieotm, setenta y cuatro,

Vengo en disponer el cese como Vocal del Consejo de Admi
nistraciÓn del Instituto Nacional de Industria, en representación
del Ministerio de Industria, de don Javier Irastorza Revuelta,
agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a vein tícinco de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCrSCQ FRANCO

El Ministro de industria,
ALFREDO t).'\NTOS BI.ANCO

DECRETO 1?2/1974, de 25 de enero. por el que S8
dispone el cese de don Alejandro Fernández Sordo
como Vocal del Conseío de Administración del Ins
tituto Nacional de Industria, en representación d.
la·Organiwdón Sindical.

De conformidad con lo establecido en el articulo noveno de
la Ley Fundacional del Instituto Nacional de Industria de vein
ticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno, re
dacci6n actuahzada por el artículo primero del Decreto-ley
veinte/mil novecientos setenta de veinticuatro de diciembre. a
propuesta der Ministro de Industria y previa deliberación
del Consejo de Ministro& en su reunÍón del dia veinticinco da
enero de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en disponer el cese como Vocal del Consejo de Admt~

nistración del Instituto Nacional de Industria. en representa~

ción de la Organización Sindical, de don Alejandro Fernández
Sordo, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo di&pongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veinticinco de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANClSCO FRANCO
El Ministro (Je llldustria

ALFREDO SAi\TOS BLANCü

DECRETO 169/1974, de 1 de febrero, por el que cesa
en el cargo de Director general de Formación Pro
fesional y Extensión Educativa del Ministerio de
Educación y Ciencia don Je.nís Sancho Rof.

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia uno
de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en disponer el cese en el cargada Director general de
Formación Profesional y Extensión Educativa del Ministerio de
Educación y Ciencia de don Jesús Sancho Rof, agradeciéndole
los servicios prestados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
uno de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANClSCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

DECRETO 170/1974, d? 1 de febrero, por el que se
nombra Director general de Formación Profesional
y Extensión Educativa del Ministerio de Edu.caciÓn
y Ciencia a don Manuel Arroyo Quiiíones

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día uno
de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en nombrar Director general de Formación Profesional
y Extensióri Educativa del Ministerio de Educación y CíEmcia a
don Manuel Arroyo Quiñones.

ASÍ lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
uno de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANClSCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

DECRLIO l?3/1974, de 25 de enero, por el que S9
dispone el nombramiento de don. Landelino LavtlIa.
Alsina como Vocal del Consejo de Administración
del Instituto Nacional de Industria, en representa
ción del Ministerio de Industria.

De conformidad con lo establecido en el artículo noveno de
la Ley Fundaciona.l del Instituto Nacional de Industria de vein
tiCinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno, re
dacci611 actualizada por el articulo primero del Decreto--ley
veinte/mil novecientos setElnta, de veinticuatro de diciembre. a
propuesta del Ministro de Indústria y previa deliberación
del Consejo de Ministro~ en su reunión del día veinticinco de
enero de mil novecientos setenta y cuatro.

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de Administración del
Instituto Nacional de Industria. en representación del Ministe
rio de IndUstria. a don Landelino Lavilla Alsina.

Así lo di&pongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria.

ALFREDO SANTOS 8L .... NCO

DECnJ!.l'O 174/1974, de 25 de enGro. por el que ss
dispone el nombramiento de don Manuel Hernán.
dez Sanchez como Vocal del Consejo de Adminis~

tración del lnstituto Nacional de Industria, en. re
presentación. de la Organización Sindical.

De conformidad con lo establecido en el artículo noveno de
la Ley Fundacional del Instituto Nacional de Industria de vein
ticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno, re
dacción actualizada por el artículo primero del Decreto·ley
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veinte/mil novecientos setenta. de veinticuatro de diciembre, a
propuesta del Ministro de Indu~tria y previa delíberaciú:l
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticinco de
enero de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de Administración del
Imtituto Nacional de Industria, en representación de la Orga
nización Sindical, a don Manuel Hernández Sánchez,

Así lo dispongo por el presente Derreto, dado en Madl'id
a veinticinco de enero de míl novecic nt.os setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO

El Ministm de Industrla,
ALFREDO SANTOS BLANCO

ORDEN de 1 de febrero de 1974 por la que se nom
bra Secretario general del Instituto de Reforma ete
las Estructuras Comerciales al Tecnico de Adminis
tración Civil del Estado don Manuel Martin Sastre.

Ilmo. 51-.' En virtud de las at.ribuciones que me confiere el
articulo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración
del Estado y a propuesta del Director general del Instituto de
Reforma de las Estructuras Comerciales URESCO). he tenido a
bien nomhnr a don Manuel Martín Sastre -A01PG000226-, fun
cionario de1 CUOl"pO Técnico de la Administración Civil del Es
tado< 5ccreLll"io generi.l del Instituto d'~ Reforma de las Estruc
turas C0ll1e¡(;81o~.

Lo que di::;o a V. 1. p'olf<-1 su conocindento y demú;;; efectos.
Dios gU;J.rde 8. V. 1.
Madrid, 1 cj(> febl"erO de 1971.

F[RNA "rDEZ-CU ESTA

MINISTERIO DE AGRICULTURA
lJmn,.;, Sn'c;, Suosf'crel:uio de Cül1wrcio y Din~ctor generul tic]

ln-:¡ituto de Hef¡)lm8 de las Estructuras Comercialr:s.

FRANC1SCO FRANCO
El j\!inistrn ele la Vi;iier.da,
LUIS RODf{¡CI,FZ \flGUEL

DECRETO 175/1974, de 1 de febrero, por el que se
Ilomhra Delegado provincial del Ministerio de la
Vivienda en .Múdrid ~ don Miguel Perea Milla.

A proPUcc.U) del ?-,1irdstro de la Vivienda y pre1da deliberación
del Cons.ejo de Mini"tros en su reunión del día uno de febrero
de mll novecientos sct0nta y cuatro,

Vengo eri nombrar Delegado provincial del Ministerio de la
Vivienda en Madríd n don Miguel Pcrea Milla.

Así 10 dispon::;o por el prpsconle Decreto, dado en Madrid a
uno de febrero de mil novecif'ntos se:enta y cuaVo.

ORDEN de 10 de enero de 1974 por la qll"f' se
dtspone el cese de don J ulián Fer,¡ámlez Sánchez,
como Secretario Provincial del Ministerio de Agri~

cultura en Ciudad Real, por haber sido nombmdo
para desempeñar otro cargo ene/. Ministerio de la
Vivienda.

TImo. gr.: En virtud de tas facultades que me confiere el
artitulo 14.5 de la Ley de Régimen Juridico de la Adminis
tración del Estado y el articulo 35.2 del Decreto 2684/1971. de
5 de noviembre, que modifica la estructura orgánica del Mi
nisterio de Agricultura, he tenido a bien disponet el cese como
Secretario provincial de la Deleg8.(";Íón de AgrJc1iltura enCiu
dad Real, del funcionario del Cuerpo 'récnico de la Ad~

ministraci6n Civil del Estado, don Julián Fetw'J,ndi:'lz Sán
chez -AOIPGOO1424-. por haber sido nombrado para desempe
ñar otro cargo en el Ministerio de la Vivienda.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. l. "
Madrid. '10 de enero de 1974.

ALLENDE YGARClkBAXTEH

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Ilmo. Sr. Subsecretariq de este Ministerio,

MINISTERIO .DE COMERCIO

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

UTRERA MOLlNA

aNDEN ds 31 de enero de 1974 por la que se disp()~

rw el cese de don José Maria Chillón Medína como
Director del Gabinete de Estudios de la Secretaria
Técnica de la Secretaria General del Movimiento.

En virtud de las : tr;buciones que me están conferidas y a
propuesla del Secret,a, io Técnico, vengo en disponer el ce5e de
don José María ChHkn Me-dina como Director del Gabinete de
Estudios de la Secretaría Técnica de la Secretaría General del
Movimí"nto, Hgradeci¿ndole los s')rviCÍOs prestados.

Madrid, 31. dcenera de 1974.

DECRETO 1761J974, de 1 de febrero. por el que ~e

dispone el cese de Altos Cargos de la Organización
SindicaL

A propuesta del Ministro de Relaciones Sindicales. previo
informe del Comité Ejecutivo Sindical, de confonnidad con lo
establecido en el artículo treinta y cuatro de la Ley dos/mil

UTRERA MOLl NA

SINDICALORGANIZACION

ORDEN de 31 de enero de W74 por la que se nom
bra a don José Antonio Garcia Cotarelo Díreetor
del Gabineiede Estudios de la Secretaría Técnica
de la Secretaría General del Movimiento.

En virtud de las [',tribuciones que me están conferidas y a
propuesta del Secretaría Técnico, nombro Director del Gabinete
de Estudies de la Secretaría Té::nica de la Secretaría General
del Movimiento a don José Antonio Carda Cotarelo<

Macirid, 31 de enero de 1974.

FERNANDEZ-CtJESTA

FERNANDEZ·CUESTA

ORDEN de 1 de febrero de 1974 Dor la que se nom"
bra Oficial Mayor del Departam~'nt.o H don Alfonso
Jarquera Martinez.

~lmo. Sr.: En virtud de las atribuCÍones que me conflere el
a~tl?Ulo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admjnistrar.ión
CivIl del Estado, he tenido a bien nombrar a don Alfonso Jor
quera Martfilez -A01PGOO3033-, :uncionario dd Cuerpo Técnico
de la Administración Civíl del Estado, Oficial Mayor del Depar
tamento.

Lo qUe digo a V. l. para su conocimiento y demiis efedos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 1 de febrero de 1974.

ORDEN d~ 1 de febrero de 1974 por la que cesa. en
el cargo de Oficial Mayor del Depa.rtamento el Téc
nico de Administración Civil del ERtado don Ma
nuel Martín $astre.

Ilmo. Sr.: En virtud de las facultades confelldas pür el ar
tículo 14.5 de la Ley de RégImen JundlCO de la Adnuntstranon
del Estado,

Se acuerda que don Manuel Martín Sastre ~A01PGOOO226~
funcionario del Cuerpo General Técnico de la Administraci61~
Civil del Estado, cese como OfícialMayor de este Departnmento.
por .pase a otro destino. agradeciéndole los serviciós prestados

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efcctoH.
Dios guarde a V. L
Madrid, 1 de febrero de 1974.

Ilmo. SL SuJ~secretariade Comercio,

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.


